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Dentro (le la causa signada con el No. 0S6-2025-TCE sc ha dispuesto (o que a continuación
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“Quito DM., 29 de abril de 2025, a [as 13h30.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 086-2025-iCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 19 de marzo de 2025 a las 12h10, se recibió en la Secretaría General de este Tribunal
un escrito en dos (02) fojas. suscrito por los señores Arturo José Escala Varas y Jimmy
Antonio Cañarte Castillo. conjiintame,ilc con SUS abogados Carlos Goyes Ortiz ‘i Miguel
Ruíz Estrada, mediante el cual prcsentaron una denuncia por la presunla infracción
electoral tipificada en el niimcral 12 del articulo 2791 de (a Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la Rcpíiblics del Ecuador. Código de la Democracia, en contra
del señor Carlos Edmundo Juan de Dios Vera Rodriguez (Fi 1-6 vta.).

2. Con acción de personal Nro. 077-TH-]CE-2D25, subrogó en I,nciones como juez
principal, el abogado Richard González Dávila, para ekctos de las actuaciones
jurisdiccionales desde el 17 hasta el 20 de rnaro de 2025 (Fs. 8-lo vta.).

3. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número OH6-2025-TCE y. en
virtud del sorteo electrónico efectuado el 19 de marzo de 2025 a las 17h35. según la razón
sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Parcdcs. secretario general del Tribunal, se
radicó la competencia en el abogado Richard (inrizález Dávila, juez del Tribunal
Contencioso Electoral (Fs. 11-13).

4. A pariir del 21 cte marzo de 202. el doctor Ángcl Torres Maldonado, retomó las
funciones de juez principal dci Tribunal Contencioso Electoral y, por tanto, asiLme la
jurisdicción y coinpctcncia para conocer la presente causa.

5. Mediante auto de 26 de marzo de 2025 a lus (lqhOo. se dispuso que los deiiunciarites en
el térniino de dos (02) días, aclaren y completen su escrito inicial (Fs. 15- [6).

A rl le u lo 279.— Las in hace toes ci cctorn les mtlv grn ves scrñ o sane onudas con mil la dcsd ve i nt i ‘‘a Sa O os

básicos mii fwados hasta set cal, silari os básicos ti ni ficad os. desi it tic ón y.: o suspen ió n de derechos tic
participaciÓn desde dos hasli cholo años. Sc plicaFÚn quienes iflCtIiíaI en las sigtiientc conduelas: ( - -
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6. El 2R de marzo (le 2025 a las 10h50. se recibió en la dirección electrónica que pertenece

a la Secretaria General de este Tnhunal un coneo desde la dirección electrónica

abcarIosovcsortizn.hotmail com, con el asunto: “480C1110S POR LA JUSTICL4

que fue reenviado a las direcciones ile! iuez y servidoras de este Despacho. el mismo día a

las :0h58, cori un archivo adjunto que, una vez descargado. correspondió a un escrito de

dos (02) fojas, fna(Io electrónicanwnte por el abogado Carlos Coyes Ortiz. firma que.

una vez verificada, es válida, mediante el cual los denunciantes aclararon y completaron el

escrito inicial (Fs. 23-26).

7. Mediante auto de 04 de abril de 2025 a las 08h00, el suscrito juez, admitió a trámite a

presente denuncrn: dispuso la ciraeión del señor Carlos Edmundo Juan de Dios \e,a

Rodriguez: y, entre otros, concedio la realización (le la pericia solicitada por los

denunciantes Fs. 27-29).

8. Los dias 07, (38 y 09 ile abril de 2025, según razón sentada por la abogada Jenny Loyo

Pacheco, secretaria relatora de este Despacho. se citó mediante boletas al denunciado,

señor (‘arlos Edmuido Juan de Dios Vera Rodríguez (Fs. 42-54).

9. El 09 de abril de 2025 a las 1 0h00. se llevó a cabo la diligencia de sorteo de perito. con

base en el listado remitido por el director provincial del Conseo de la Judicatura de

Pichincha. siendo designado el ingeniero Pedro Pablo Caicedo Morales (Fs. 73-74).

lo. El II de abril de 2025 a las 1 0h00, ci perito designado se posesionó en su cargo ante el

suscrito juez (Fs. 75-77).

II. El 1] de abril de 2025 a las 14h07. se recibió en la dirección electrónica que pertenece

a la Secretaria General de este Tribunal un correo desde lii dirección electrónica

mee’ allos, dcfensoriaa!ob.ec, con el asunto: “Respunus Causa N (A86—2025—TcE”. que

fue reenviado a las direcciones del juez y servidoris de este Despacho, e1 mismo di a las

14h44, cori un archivo adjunto que, una vez descargado. correspondió al O[icio Nro. DP

DP 17-2025-0149-O, firmado eltctróiiicaniente por el abogado Mario Fernando Cevallos

Páez, director provincial de la Dcfeusoria Pública de Pichincha, firma que, una vez

verificada, es válida, mediante el cual designé al derensor público que actuará dentro de la

presente causa (Es. 7X-S0).

12. El 21 de ahril de 2025 a las 12h54, se recibió en la Secretaría Relatora de este

Despacho un escrito en ulla (01) foja, suscrito por el ingeniero Pablo Caicedo Morales,

perito designado en la preserne causa (Es. 81-83).

13. Mediante auto de 22 de abril de 2025 a la (19h30, el suscrito juez corrió traslado a los

denunciantes con el escrito de 21 de abril de 2025 a las 12h54. suscrito por el ingeniero

Pablo Caicedo Morales, perito designado cii la pr sente causa, a fin (le que, en el término

de dos (02) días, se proiltilicien sobre la existencia de acuerdo respecto a los honorarios de
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la pericia, advirtiándoles que. en caso de no pronunciarse, se entendería que desisten de la
práctica de a misma. En este sentido, al no haberse pronunciado dentro del término
dispuesto, se tiene por desistida.

De conformidad con lo previsto en el artículo 91 deI Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- A través (le la Secretaria Relatora, se siente la respectiva razón de no
contestación a la denuncia por parte del denunciado, señor Carlos Edmundo Juan de Dios
Vera Rodríguez.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 79 y 138 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, en la audiencia oral de prueba y alegatos se actuará
únicamente la prueba que conste en el expediente, No se admitirá prueba que no se haya
anunciado e incorporado oportunamente en el proceso.

TERCERO.— Se recuerda a las partes procesales que la audiencia oral única de pnieba y
alegatos ha sido fijada para el día miércoles 30 de abril de 2025 a las 10h00, en la Sala de
Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N2 1-

152 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quito,

CUARTO.- Notitiquese con el contenido del presente auto:

4.1 A los señores Arturo José Escala Varas y Jimmy Antonio Cañarte Castillo, en las
direcciones de correo electrónico: miLzuclazo ruiz 1 20(1iholznaiLcom y
abg.carlosgoyesortizQthotmail.eom. Así como en la casilla contencioso electoral Nro. 141.

4.2 Al ingeniero Pedro Pablo Caicedo Morales, perito desigiado en la presente causa, en la
dirección de correo electrónico: inteligencia dititalvyahoo.com,

4.3 Al doctor Diego Jaya Villacrés, defensor público, en la dirección de correo electrónico:
djayadefensoriajob.ec. Adjúntese copia simple, en formato digital, del expediente de la
causa.

QUINTO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

2 Inciso [crce”o del artículo 170 del Reglamento de I’rámites del Tribunal Contcncioso Electoral.— C.d Los
honorarios /e! o los peritos serán cubiertos por quien solicite la diligencia
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SEXTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. Ángel TolTes Mjldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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